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UNIVERSIDADES
20156 RESOLUClON de 2 de julio de 1987. de la Univmi

dad de León, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Gestión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de esta
Universidad, aprobado por Real Decreto 1247/1985, de 29 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado», de 27 de julio), y con el fin de
atender las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3 e) de la misma, así como
en el Estatuto de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el in~so en la Escala de Gestión de la Universidad
de León, con sujecIón a las siguientes..

Bases de convocatoria
1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas para cubrir tres plazas por el sistema
de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantea reservadas a! sistema
promoción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a dos plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la pro~oción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la cotTespondíente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos _
con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<elloletín Oficial del Estada»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo casooreferencia .sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (~Boletín Oficia! del Estado» del 21)i.Real De=to
2617/1985, de 9 de diciembre; el Estatuto de la universidad de
León, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las si¡uientes fases: Fase
de concurso, fase de oposición y filse de curso selectivo y/o periodo
de prácticas. con las valoraciones. pruebas. puntuaciones y mate
rias que se especifican en el anexo L

1.4 El programa que ba de re¡ir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantea que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicados
lo dispuesto en la base 1. 1.4 de esta convocatoria

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la primera quincena del mes de noviembre de 1987.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase oposición,
el Rectorado de la Universidad bará pública la lista de los
aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso. en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universi
dad.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas mediante resolución de la autoridad convocante, en la
que se incluirá el número de Registro adjudicado a éstos.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo y/o período de práctiCas que se determina en el anexo l.

Quienes no superasen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por
resolución motivada de la autoridad convocantet a propuesta de la
misma, previo informe. favorable de la COmlsión Superior de
Personal.

Quienes no superasen el curso selectivo poTán inc0IP.?;rase al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carTera. ,

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti

vas. los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2. I.l Ser espado!.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciochn ailos.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Diplomado universitario (o los tres primeros cursos completos
de licenciatura) o equivalente.

2.1.4 No .P"decer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíqUica que sea incompatible con el desempedo de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No baber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
ballarse inbabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por ~l tu~o de
promoción interna deberán pertenecer. el día de la publicacton de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a la
Escala Administrativa de OrJanismos Autónomos, a la Escala
Administrativa de la Univel'S1dad de León o a! Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado, tener destino en
propiedad en esta Universidad l..l.3aseer una antigúedad de, a!
menos,~ años en el Cuerpo o a que pertenezcan y reunlT
los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos a! amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Es<:aIas incluidos an~e~ormente serán
computables, a efectos de anlIgúedad, para particIpar por promo
ción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2
deberán poseen< en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y MeliDa, en !as oficinas, de la Caja
Postal, así como en el Centro de Inform8Clón AdrnlDlstratIva del
Ministerio para las Administraciones Públicas y en los Rectorados
de todas las Universidades Públicas del Estado. A la instancia se
acompañará una fotocopia del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presen~ certifica
ción. según modelo contenido en el anexo V, expedida por los
Servicios de Personal del Departamento a! que el Cuerpo/Escala a
que pertenezca el funcionario esté adscrito. acreditativo de su
antigüedad en el mismo, así como cuanta documentación estime
oJ)OI1Una para la mejor valoración de los extremos contenidos en
el articulo 34.2 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem
plar a presentar por el interesada» del modelo de solicitud) se hará
en el Resistro General de la Universidad o en la forma establecida
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte dIas naturales a partir del sisuiente a la publicación
de esta convocatoria en el <elloletin Oficial del Estado», y se dirigirá
a! Rector de la Universidad.

las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado en el párrafo anterior. a
trav6s de las representaciones diplomáticas o consulares espadolas
corTeSpondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de baber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalía que padecen, para lo cual utilizarán el
recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar. expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 304-0000-63067-9 de la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, bajo el nombre de «Derechos
de eXImen de la Universidad de León».

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Entidad
bancaria o Qüa de AhOrTOS, acreditativo del pago de los derechos

r.CUya falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso

rresentación y pago en la Caja de Ahorros supondrá sustitución
de trámite de presentación. en tiempo y fonna. de la solicitud ante
el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector

de la UDiversidad de León dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y
en la Que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y
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excluidos, se recoserá el lupr y la Ii:cha de comienzo de los
ejercicios así como la relación de los aspirantes excluidos con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar,
en todo caso, los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del si¡uiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que baya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrán interponerse recuno de reposi.
cion en el plazo de un mes, a partir del dia siguiente al de su
publicación, ante el Rector de la Universidad convocante, quien
resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunales
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fi¡ura

como anexo 111 de esta convocatoriL
5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en eUos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podnIn solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Prooedimiento Administra·
tivo. .

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren nuevos miembros del
Tribunal que hayan de sustituir a los que bayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituiré el Tribu·
nal con asistencia, al menos, de la mayorfa absoluta de sus
miembros, titulares y suplentes. Celebrará su sesión de constitu·
ción, en el plazo máximo de treinu: dias a ¡>artir de su desiJnación
y mínimo de diez dias antes de la rea1ización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al oorrecto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la Iilse de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos. .

El proeedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Prooedimiento Administra·
tivo.

5.7 El Tribunal podnI disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades tknicas. La designa·
ción de tales asesores deberá oomunicarse al Rector de la Universi·
dad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptaJ:á las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalias gocen de similares condiciones~ la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán para las personas con minusvalias que lo
soliciten en la forma previstas en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por Resolución de l. de febrero de 1985

l«Boletin Oficial del Estad"" del 22) o cualesquiera otros equiva·
entes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para la

Administración Pública.
S.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el

Tribunal tendrá su sede en la Universidad de León, avenida de la
Facultad, 25, teléfono 20-50-52. .

El Tnbunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que acuie en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado»
-:!el 16).

5.12 En el supuesto de existencia de varios Tribunales califica
dores, el Presidente del Tribunal número 1 ejercerá las tareas de
coordinación.

5.13 En ningún caso los Tribunales podnIn aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenp lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de 1m ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra D, de confonnidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 9 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes .Jl.O'!rán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la fina1ldad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes e¡'ercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se baya ce ebrado el primero, así como en la sede de
los Tribunales señalada en la base 5.IOy por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulga
ción con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede de los Tribunales y por cualquier otro
mCdio ,si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.S En cualq,uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimIento de que ~no de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exiBldos por la presente convocatoria.
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad convocaDte, comunicándole, asimismo,
las inexactitudes o falsedades fonnuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podnI interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el pinafo anterior.

7. LisIa de aprobados

7.1 FinaHzadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi.
cas, en el lugar o lupres de celebración del último ejercicio, así
como en la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10 y en
aquellos otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación alcanzada con indicación de su
documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal o, en su caso, el Tribunal coordina·
dor, enviará copia certificada de la lista de aprobados al Rector de
la Univenidad, especificando, i¡ualmente, el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramientos de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias natura1es, a contar desde el día
sj¡uiente de aquél en que se hicieran públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores aproba
dos deberán presentar en el Rectorado los siguientes documentos:

A) Fotocopia, debidamente cotejada, del titulo de Ingeniero
tknico, Diplomado universitario, Arquitecto técnico, Formación
Profesional de teroer grado o equivalente, o certificación académica
que acredite baber realizado todos los estudios necesarios para la
obtención del Utulo o de baber aprobado los tres primeros cursos
comJ!letos de Licenciatura universitaria.

~) Declaración jurada o prom... de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ~una Administración
Pública, ni baIIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que Iígura en el anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición e igualmente deberá presentar certificado
de los citados Organos o de la Administración Sanitaria acredita·
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tivo de la compatibilidad con el desempeño de tan:as y funciones
correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados P!'" obteDer su anterior nombra
miento, debiendo presentar certIficación del Ministerio u Organis-
mos del que dependieran para aaeditar tal condicióni\ con expre
sión del número e importe de trienios así ~mo echa de su
cumplimiento. .

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de
remuneración que deseen percibir durante su condición de funci~
nacios en prácticas, igualmente, el personal laboral, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456{1986, de 10 de febrero
(t<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor DO presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carece de al¡uno de los requisitos señalados en base
2.1, no podrán ser nombrados funcionanos f quedarán anuladas
sus actuaciones,. sin peJjuicio de la re5~nsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud final

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse, previa olerta de los mismos, por orden
de puntuación y teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base 1.1.4.

8.S Por resolución de la autoridad OODvocante, y • propuesta
del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio
narios en prácticas, en la que se determinará la li:cha en que
empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante, coa el apartado
«reservado para la Administración» debidamente cumplimentado,
así como del oertificado a que se refiere la base 3.1.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieren superado
serán nombrados, a propuesta del Tribunal caJificador, funciona
rios de carrera mediante Resolución del Rector de la Univenidad
de León, que se publicará en el dloletin Oficial del EstadOlO, yen
la que se indicará el destino adjudicado.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impupa.
dos en los casos f en la forma establecida por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración~ en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbun~ confonne a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 2 de julio de 1987.-E1 Rector, Juan M. Nieto Nafria.

ANEXO l

EjereIdos J nIoraellln
I.A Eja'dt:ioI

Sistema de promoción interna: B procedimiento de selección de
los aspirantes por el sistema de promoción interna constar' de la.
siguientes fases: Concurso, oposición y periodo de prácticas.

a) Fase de concuno: En la fase de concuno, que no tendr'
carácter eliminatorio, se valorarán los servicios efectivos orestados.
o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,
hasta la tecba de publicación de esta convocatoria, en a1pmo de los
Cuerpos o Escalas señalados en la base 2.2 de esta convocatoria, asl
como el nivel del pueoto de trabajo.

b) Fase de oposición: La fase de oposición estará formada por
los ejercicios que a continuación se indican~

Prim~r ejercicio: Constará de dos m~~dades. los a~pirantes
deberán mdlcar en el apartado A) de su soli<:llud la modalidad que
elijan;

Modalidad A: El Tnbunal propondrá cuatro supuestos prácti
cos, desglosados en ~ntas no superior a 10 de las materias
si~ientes: Derecho Administrativo, Gestión de Personal, Gestión
Fmanciera y Derecho del Tra"-io y Sesuridad Social. contenidas en
el anexo JI.' .

Modalidad D: El ejercicio consistirá en la redacciÓD de las
especificaciones funcionales y/u orpnicas Q.ue permiten desarrollar
toda la programación necesaria para la mformatizaciÓD de UD
proceso administrativo. El ejercicio se referirá alternativamente a
una aplicación infonnática completa, una cadena de proceso o una
unidad de tratamiento.

Esas especificaciones comprender"" dependiendo del nivel del
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuilOS de flujo de informa<:ión.
Diseño de los impresos de recogida de la información.
Diseño de las saIidas de iráormación.
DiJeño de las re¡Ias de gestiÓD.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesariOSt especificando su estructura.

El nivel de detalle en las especificaciones se adecuará a la
naturaleza del sistema a analizar.

Para la realización de este ejercicio se utilizarán los impresos
que proporcione el Tribunal

Para la realización de este ejercicio, ambas. modalidades, los
aspirantes dispondrán de un máximo de tres horas.

Segundo e¡ercicio: Consistirá en redactar por escrito dos temas
elegidos por os opositores de entre los cuatro propuestos por el
Tribunal y relacionado con el coneoido de todo el programa. No
podrá proponerse más de un tema de cada materia.

El tIempo máximo concedido par la realización de este ejercicio
seri de cuatro horas.

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión publica
ante el Tribunal.

Tercer ejercicio: Voluntario y de mérito. Consistirá en la
traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos propues
tos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que verrsará el ejercicio serán francés o
j'!Jlés, hacietldo constar en el apartado DI de la solicitud, el o los
idiomas e1ezídos.

Periodo de pnicticas: Todos los aspirantes que superen las
pruebas de la oposición deberán seguir, con aprovechamiento, el
periodo de prácticas en la plaza para la que bayan sido nombrados
en la Resolución a que se hace refen:ncia la base 8.s de esta
convocatoria. La duración de las mismas será de un mes.

Sistema de acceso libre: El procedimiento de selección de los
aspirantes constará de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo y periodo de prácticas.

Fase de oposición: La fase de oposición estará formada por los
ejercicios que a continuación se indican, siendo eliminatorios los
tres primeros:

Primer ejercicio: Consistirt en contestar un cuestionario de
presuntas con respuestas alternativas que versarán sobre el conte
nido completo del prosrama que figwa como anexo II de esta
Resolución. El tiempo para realitar este ejcn:icio no podrá ser
superior a noventa minutos.

Segundo ejen:icio: Consta de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en el recuadro Al de su impn=so de solicitud la
modalidad que elijan.

Modalidad A: El Tribunal propondrá cuatro supuestos prácticos
desglosados en preguntas en número no supenor a JO de las
materias siguientes.: Derecho Administrativo, Gestión de Personal,
Gestión Financiera y Derecho del Trabajo y Seguridad Social,
contenidos en el anexo JI.

Modalidad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las
especificaciones funcionales y/u orgánicas que permiten desarrollar
toda la programación necesaria para la informatización de un
proceso administrativo. El ejercicio se referirá alternativamente a
una aplicación informática completa, una cadena de proceso o una
unidad de tratamiento.

Esas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel del
anáIisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de información.
Diseño de las saltdad de información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Oisedo de las unidades de tratamiento.
Diseno de los archivos necesarios. especificando su estructura .

El nivel de deta1Ie en las especificaciones se adecuará a la
natlUll1eza del sistema a analizar.

Para la realizaeión de este ejercicio se utilizarán los impresos
que proporcione el Tribunal.

Para la realización de este ejercicio, en ambas modalidades, los
aspirantes dispondrán de un mtximo de tres horas.

Tcreer ejercicio: Consistirá en redactar. por escrito, dos temas
elegidos por los opositores de entre cuatro propuestos por el
Tribunal y relacionados con el contenido de todo el programa. No
podrá proponer más de UD tema de cada materia.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
cuatro boras.

FJ ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pública
ante el TribunaL
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Cuano ejercicio: Voluntario y de mérito. Consistirá en la
ttaducción directa,. sin diccionario, de uno o varios textos propues
tos por el Tribunal.
. Los idi~mas sobre los que versará el ejercicio serán francés o
1'!Jl~. Haciendo con.tar en el recuadro B) de su solicitud, tI o los
idiomas elegidos.

Corso ..lectivo y perlodo de práctica•. Todos lo. aspirantes que
superen las prueba. de la opo.iClón deberán seguir con aprovecha·
mIento un curso selectivo de formación y periOdo de prácticas que
será organizado por la Universidad en colaboración con el Instituto
de la Admini.tración Pública y, en .u caso, con el órpno
correlativo de la Comunidad Autónoma. La duración de ambos
será de un mes.

I.B Va/oración

Sistema de promoción interna;

Fase de concurso: La valoración de los méritos en esta fase se
realizará de la siguiente manera.

al Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Coerpo.,
Escala. o plaza. a que .. refiere la base 2.2 .. valorará hasta un
máximo de 10 puntos, teniéndo.. en cuenta a esto. efecto., los
servicio. prestado. ha.ta la fecha de terminación del plazo de
pre~'!tación ~e instancias, asiJnando a cada afta completo de
"rvlClO. efectlvo. una puntUSClón de 0,40 puntos hasta el Ilmite
máximo expuesto.

~) Puesto de tra~o: Según el niv~1 de complemento de
de.un0l;corre.pondiente al puesto de trabl\Jo que .. ocupe el día de
la pub'caClón de esta convocatoria, se otor¡aJá la .iguiente
puntuación: Nivel 8, cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que
exceda de ocho, 0,50 punto., hasta un máximo de 10 punto•.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fa.. de oposición ..
calificarán de la forma siguiente. .

Primer ejercicio:

Modalidad A: Se calificará de cero a cinco punto., cada uno de
lo. supue.tos. Para aprobar será preciso obtener 10 puntos y no ser
calificado con cero nin¡uno de ellos.

Modalidad B: Se calificará de cero a 20 8unto. y serán
eliminado. los que no oblen¡an como mínimo 1 punlos.

Sesundo ejercicio: Se calificará de cero a 10 punto., cada uno de
los dos temas. Para superarlo será necesario obtener, como
mlnimo, 10 puntos y no ser calificado con cero en ninguno de los
temas.

Tercer ejercicio: Se calificará en total de cero a tres punto•.
La calificación final de la. pruebas vendrá determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas. En caso de empate, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el
primer ejercicio.

Periodo de práctica.: La calificación de ~tas será la de apto o
no apto y será otorpda por el Rector de la Universidad, previo
informe del Gerente de la Universidad.

Sistema de acceso libre: Los ejercicios se calificarán de la forma
siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como minimo cinco puntos.

Segundo ejercicio:
Modalidad A: Se calificará de cero a cinco puntos, cada uno de

lo••upue.tos. Para aprobar será preciso obtener lO puntos y no ser
calificado con cero en nin¡uno de ellos.

Modalidad B: Se calificará de cero a 20 punto. Y serán
eliminados los que no obteIlpll como minimo 10 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a lO puntos, cada uno de
los dos temas. Para superarlo será neceario obtener, como mínimo,
lO punto. y no ser c8lificado con cero en nin¡uno de los temas.

Cuarto ejercicio: Se calificarán en total de cero a tres punto•.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas. En caso de empate, el orden
se e.tablecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el
primer ejercicio.

Corso selectivo y periodo de prácticas: La calificación del curso
..lectivo y perlodo de prácticas será la de apto y no apto y será
otorpda por el Rector de la Universidad, previo informe del
Director del curso de formación y dellefe del Servicio en que, en
su caso, .. realicen, con el visto bueno del Gerente de la
UniversIdad.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo de formación
podrán incorporarse al inmediatamente posterior. De no superarlo
perderá todos sus derechos de nombramiento como funcionarios
de carrera.

ANEXO n
Proarama

l. Organización del Estado y de la Administración Pública

1. Las Orpnizaciones internacionales: La ONU Y sus agencias
e.pecializadas. La idea europea: El Con..jo de Europa. El Tratado
de Roma. La Comunidad Económica Europea. Participación de
E.paila.

2. Idea ¡eneral sobre el constitucionali.mo en España. La
C~n.titución de 1978. Los principio. senerale. del titulo preli·
nunar.

3. La Constitución espailola de 1978. E.tructura y contenido.
Derecho. fundamentales y libertades públicas. Su sarantia y
suspensión. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Con.titu
ción.

4. La Iefatura del Estado: La Corona. Funcione. con.titucio
nale. del Rey. Suce.ión y regencia. El refrendo.

S. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del
Congre.o de lo. Diputado. y Senado. El Defensor del Pueblo.

6. Procedimiento de acUlación de las C4maras. Elaboración de
las Leye•. Los Tratados internacionales.

7. El Gobierno y la Admini.tración. Relaciones entre el
Gobierno y la. Cortes Generale.. Designación, duración y respon·
sabilidad del Gobierno.

8. El Poder Iudicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder IudiciaL El Tribunal Supremo. El
Mini.terio Fiacal. La Orsanización 'udicial española.

9. La Admini.tracion Cen:t del E.tado. El Consejo de
Mini.tros. El Presidente del Gobierno. Lo. Ministro., Secretario.
de Estado. Subsecretario•. Secretario. ¡enerales y Directore. sene·
rales.

lO. La Administración t>eriférica del E.tado. Lo. Delegado.
del Gobierno en las Comunidades Autónoma.. Lo. Gobernadores
civiles. Los Directores ¡enerales.

11. La Admini.tración Institucional: Concepto y cla.ificación
de los Entes públicos no territoriales. Los OrKani.mo. autónomos.
La Admini.tración con.ultiva: El Consejo de E.tado. Otros órgano.
consultivos de la Admini.tración Pública.

12. El Estado y las Comunidades Autónoma•. Di.tribución de
competencias. La coordinación entre las diferentes Admini.tracio
nes Públicas.

13. Or¡anización territorial del Estado: La. Comunidade.
Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autonomía.

14. Organización territorial del E.tado. El E.tatuto de Autono
mla de Castilla y León.

15. Orsanización territorial del E.tado: La Admini.tración
Local, la provincia y el municipio. Otras Entidade. de la Adminis
tración Local.

n. Derecho Administrativo y procedimiento

16. La Administración en el Estado de Derecbo: El ~men de
Derecho Administrativo. Las fuentes del Derecho Administrativo:
La Constitución. Las Leyes o'l'nica. y ordinarias.

17. Disposiciones normaUvas con fuerza de Ley. El Reala
mento: Concepto, naturaleza y clases. Limites de la pote.tad
~entaria.Otras fuentes del Derecho Administrativo. Autono
1DlS. y sistema de fuentes.

18. La relación juridico-adtninistrativa. Lo••ujeto. de rela·
ción: La Administración y el administrado. Actos juridico. del
admini.trado: Peticiones y solicitudes, aceptaciones, recursos y
reclamaciones, citaciones, requerimientos, intimaciones y declara·
ciones.

19. El acto admíniatrativo: Concepto, clase. y elemento•. Su
motivación y notificaci6n. Eficacia y validez de lo. acto. adminis
trativo•. La ejecutoriedad.

20. Los contrato. admini.trativo.: Concepto y cla.... E.tudio.
de .u. elemento•. Su cumplimiento. La revisión de precio. y otra.
alteraciones contractuales. Incumplimiento de lo. contrato. admi·
nistrativos.

21. Las formas de acUlación admini.trativa. El servicio
público. Concepto y clases. Formas. de s~tión de los ~rv!ci~s
púbhco•. Examen especial de la gestión directa. La gesuón mdi
recta: Modalidades. la concesión: R~en juridico.

22. La expropiación forzosa. Con~to, naturaleza y elemen
tos. Procedimiento ¡eneral~Clón.Garantias jurisdiccio-
nales. Idea general de los entos e.peciale•.

23. El dominio pÚblico: Con~ y elemento•. aasificaci6n
y Raimen juridico del dominio público y de los bienes patrimonia
les ae la Admini.tración.

24. La documentación administrativa. Técnica. de documen·
tación administrativa. aa.ificacione. de la documentación admi·
nistrativa.
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25. Teoría de la decisión: Participantes en la decisión adminis.
trativa. La información en el proceso de toma de decisiones. La
ejecución de la decisión administrativa.

26. El equipo administrativo y su adecuada utilización. El
proceso de infonnatizacián en las Administraciones Públicas.

27. El personal de las Adntinistraeiones Públicas: Sus deberes
y funciones con res~to a la Administración, a la sociedad y al
ciudadano. Los sefVlcios de información administrativa y asisten·
cíal al ciudadano. El Centro de Información Administrativa del
Ministerio de las Administraciones Públicas.

2S. El procedimiento administrativo: Coneepto y clases. La
regulación del procedimiento administrativo en el Derecho Admi
nistrativo español. Principios generales del procedimiento adminis·
trativo.

29. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación
del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y pruebas. El
trámite de audiencia.

30. El tiempo en el procedimiento administrativo: Términos
y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Tenninación del
procedimiento administrativo. Los procedimientos administrati
vos especiales en la legislación española.

31. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y
revocación. Los recursos administrativos. Gases de recursos y su
regulación. Los recursos en materia fiscal

32. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y
revocación. Los recursos administrativos. Oases de recursos y su
regulación. Los recurso. en materia fiscal

33. El procedimiento administrativo en via de recursos. Ele
mentos subjetivos y objetivos; La interposición y sus efectos.. Los
trámites. La terminación del proeedimiento.

El recurso contencioso-administrativo: Significado y caraeteñs
ticas. Las partes: Capacidad, legitimación y postulación. Actos
impu¡nables.

III. Gestidn de Personal

34. Régimen Juridico del Personal al Servicio de las Adminis
traciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Públiea. Or¡anos superiores de la Función Pública.
Programación. registros de personal Y oferta de empleo público.

35. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios.

36. Adquisición y pmlida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos de cada uno de
ellos.

37. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retri
buciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades.

38. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.
Res~nsabifidad civil, penal y administrativa de los funcionarios.

39. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración, suspenSIón y extinción.
Negociación laboral, conflictos y Convenios Colectivos.
. 40: . El régimen especial de la Seguridad Social de los funciona

nos CIviles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasivos.

IV. Gestión Financiera

41. El presupuesto. Concepto y clases. El presupuesto del
Estado. Su estructura. El ciclo presupuestario.

42. Los créditos presupuestarios. Modificaciones de los crédi
tos iniciales. Créditos pre~puestos. ~stos plu~anuales. An~lación
de remanentes. IncorporacIón de créditos. Créditos extraordinarios
y suplementos de crátito. Anticipos de Tesorería. Créditos amplia
bles. Transferencias de crédito. Ingresos que generan crédito.

43. . Presupuesto por programas. Objetivos. Programas y su
evaluaCIón. Presupuesto en base cero. Objetivos. Unidades y
paquetes de decisión. Asignación de prioridades.
. 44: Con~biJidad pública. Concepto. Contabilidad preventiva,

ejecutIva y cntica. Ingresos presupuestos. Créditos presupuestos y
~emanentes de crédito. Devoluciones de ingreso. MlDoraciones de
Ingresos. Contraído. formalización.

. 45. Las CUentas de la eontabiJidad pública: Tesoreria, rentas
publIcas y SOStos públicos. Cuenta de obligaciones diversas. La
cuenta general del Estado.

46. La contabilidad pública y la planificación eontable. Plan
&en"r~ de c~nll!bilidad pública. Ambito y conenido del plan.
ObJetIvos. Cntenos de valoración.

47. Ordenación del sosto y ordenación del pago: Orsanos
~omPc:tentes, f!lse~ del. p~mIento y !iocumentos contables que
lD,tef,VIenen. LIqUIdaCIón y CIerre del ejercicio. Control del gasto

r.ublICO en España. Clases. Especial referencia del control de
esolidad. El Tribunal de Cuentas.

48. ~stos pa~ la compra de bienC1: y servicios. Gastos de
transferencIas: Comente y de capital. Gastos de inversión.

49. 'Pagos, concepto y clasificación. Pagos por obligaciones
presupuestas. Pago «en f1TlDe» y <ea justifican>. Justifieación de
libramientos.

50. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación:
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indemniza..
ciones de residencia '1 otras remuneraciones. Deven¡o y liquidación
de derecho. económIcos. Pagos de las retribuciones del J?tTSOnal en
activo: Pago por transferencia y pq;o por cheque nomInativo.

51. El sistema tributario españo~ Caracteristicas más relevan
tes de la última reforma fiscal. Las Haciendas de las Comunidades
Autónomas y Locales rsu relación con la del Estado.

52. Estructura de sistema de imposición directa. Especial
referencia al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

53. Tasas y exacciones parafiscales. Especial referencia a las
tasas universitarias.

V. Derecho del Trabajo y Seguridad Social

54. El Derecho del Trabajo. Su especialidad y caracteres. Las
fuentes del Derecho del Trabajo. El principio de jerarquía norma
tiva.

55. Los Convenios Colectivos de Trabajo. Concel'to. Natura
leza, régimen juridico. Partes. Proeedimiento. Contenido.

56. El contrato de trablljo. Coneepto. Naturaleza. Sujeto~
Forma. Contenido y régimen Jurídico. Extinción.

57. Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo directivo.
Contrato de trabajo para la fonnacíón. Contrato de trabajo en
prácticas. Contrato de trabajo a tiempo parcial.

5S. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción laboral
59. El sistema español de Seguridad Social: descripción. Ley

de Bases: Principios que la informa. Texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social: Estructura y contenido. Campo de
aplicación y composición del sistema de la Se~ridad Social:
Régimen general. Re$imenes especiales: Caracterisucas y enumera
ción. Sistemas espeCIales: Caraeteristicas generales.

60. Caracteres de las prestaciones. Prescripciones y caducidad,
prelación de créditos. Reintegro de prestaciones indebIdas. Mejora
de la acción protectora.

61. Gestión de la Seguridad SociaL Entidades sestoras. El
Instituto Nacional de la Seguridad SociaL El Instituto Nacional de
la Salud. El Instituto Nacional de Servicios Sociales. El Instituto
Social de la Marina. Naturaleza, o1pnizacióD y funciones. Colabo
ración en la s,esti6n.

62. SeTVlcio. comunes: La Tesorería General de la Seguridad
Social. La Gerencia de Infonnática: Naturaleza, orpnización y
funciones. La Intervención General de la Seguridad Social: Or¡ani
zación, funciones y competencias.

63. Campo de aplicación. Inscripción de Eml'resas: Afiliación
de trabajadores. CotIZación. Bases y tipos de cotIZación. Procedi
miento. Recaudación: Recaudación en vía ejecutiva. Procedi
miento.

64. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Coneepto y
clases de prestaciones. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causan
tes. Beneficiarios, prestaciones médicas y farmaduticas. Protección
a la familia.

65. Incapacidad laboral transitoria. Coneepto y causas que
motivan esta situación. Prestación económica. Invalidez proviSIO
nal. Duración. prestaciones. Invalidez permanente. Concepto y
clases.

66. Jubilación: Concepto y requisitos. Determinación de la
cuantía de las pensiones. Muerte y supervivencia. Prestaciones.
Sujetos causantes. Beneficiarios. CondiCIones para percibir presta
ciones.

67. Accidentes de trabajo y enfermedad profesional Partieula
ridades en orden a la afiliación y alta, cotización y prestaciones.

VI. Política de educación y organización universitaria

68. Politica univenitaria en España durante el siglo XX.
Análisis de las circunstancias sociopolíticas. Incidencias en la
población.

69. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de
Reforma Universitaria.

70. La Administración educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Organización del Departa
mento de Enseñanza de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

7t. Las Universidades: Sn naturaleza juridica. Lo. Estatutos
de la. Universidades. Organización academica: Departamentos.
Institutos. Colegios UnivenitariOL

72. Organos de gobierno de las Univenidades. El Rector, los
Vieerrectores, el Secretario general. Los Decanos y Directores. El
Gerente. órganos colegiados de gobierno. El Consejo Social

73. Función económico-administrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario. Relación del mismo con los Presupues-
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(I...ocalidad. fecha, firma y sello.)

DNI Número de Registro de Personal .
Fecha de nacimiento .
Lugar de nacimiento ' , .

Promoción interna:
l. r>estino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:

........ años meses y...... días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario. de
canera hasta el día de publicación de la Convocatona:

..................... años meses y.......... días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):

..................... años meses y .. días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicaCión de la convocatoria .

y para que conste, expido la presente certificación en .

20157 RESOLVCION de 13 de julio de 1987, dtlo. Vniversi
dot1 de León, por la que se convocan pruebas selectivas
paTa ingreso en la Escala Administrativa.

En cumDlimiento de lo dispuesto en el Estatuto de esta
Univerndad aprobado por Decreto 1247/1985, de 29 de mayo
(<<iIoletín Oficial del Estado. de 27 de julio), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el articulo 3 e) de la misma., así como
en el Estatuto de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de la
Universidad de León, con sujeción a las siguientes

B.... de la Cl"..ncatoria

1. NormtJS generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas por
el sistema de promOCIón interna y sistema de acceso libre:

1. t.l El número total de vacantes reservadas al sistema
promoción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a dos plazas.

1.1.3 Las plaus sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la mse de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes de la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente coordinan! ambos procesos con esta
finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 1617/1985, de 9 de diciembre (<<iIoletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema Reneral de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de "fasto; el Real Decreto 2223/19.4, de 19 de
diciembre (<<iIoIetin Ollcial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre; el Estatuto de la Univerndad de
León, y Jo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes rases: Fase
de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que se es~can en el anexo l.

1.4 El programa que ba de rqpr las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de la convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo 1ar&o de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1. f.4 de esta convocatoria.

J.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la segunda quincena del mes de octubre.

Número opositor .Promoción Interna

ANEXO V

Don .
Cargo .

CERTIFICO: Que los antecedentes obrantes en este Centro, relati·
vos al opositor abajo indicado, se justifican los
siguientes extremos;

Datos del opositor:

ApeDidos y nombre .
CuerDO o Escala a que pertenece .

Titulares:
Presidente: Don Germán Barreiro González, funcionario del

Cuerpo de Catedráticos de Univerndad, por delegaClón del Rector.

Vocales:
Don Gerardo Llana Herrero, funcionario del Cuerpo Gen"",1 de

Gestión de la Administración del Estado, Gerente de la UruveTSI·
dad de Salamanca, en representación de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación.

Don José Maria Alonso Franco, funcionario del Cuerpo Gene
ral de Gestión de la Administración del Estado, en representación
de la Dirección General de la Función Pública.

Don José Luis Placer Galán, funcionario del Cuerpo de Profeso
res Titulares de Escuelas Univmitarias, con destino en la UmveTSl
dad de León, como representante de la misma.

Don Macario Félix Salado Martinez, funcionario del Cuerpo
Técnico de la Administración de la Seguridad Social, con destino
en la Universidad de León, como representante de la mIsma.

Doña Maria Rosa Lanza León, funcionaria del Cuerpo Especial
de la Hacienda Pública, con destino en la Univerndad de León, en
representación de la misma.

Suplentes:
Presidente: Don Javier Femández Costales. funcionario del

Cuerpo de Profesores Titulares de Univerndad, por delegación del
Rector.

Vocales:

Don Joaquln Gómez Pantoja, funcionario de la Escala Técnica
de Ge5tión de Organismos Autónomos, Gerente de la Universidad
de Casti1la-La Mancha, en representación de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación.

Doña Maria de los ~les Bamentos Anoyo, funcionaria del
Cuerpo General de la Administración del Estado, en representación
de la Dirección General de la Función Pública.

Don Fernando Mallo Fernández, funcionario del Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Univerntarlas, con destino en la
Universidad de León, en representación de la misma.

Don Carlos Fernández Martinez, funcionario del~ Gene
ral de Ge5tión de la Administración del Estado, con desl1l1o en la
Univerndad de León, en representación de la misma.

Don Enemesio Miguélez González, funcionario del Cuerpo
General de la Ge5tión de la Administración del Estado, con destino
en la Universidad de León, en representación de la misma, el cual
aetuuarí. como Secretario.

ANEXO IV

Don _ _ .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .
declara, bl\io juramento (o promete), a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En a de de 1987.

ANEXO m
Tribunal..

tos General.. del Estado y del MEe Y con los presupuestos de la
Comunidad Autónoma. . . .

74. Oases y ñgimen JUridico del profesorado um~ltan~.
75. Oases y ~men Juridico del personal de admmlstraClón

y servicios.
76. La Ley de Incompatibilidades, con especial referencia al

sector universitario. . .
17. Régimen del alumnado. Acceso. PermanenCIa y colacIón

de grados.


